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Marca oFinimetal Covelee», modelo Galb G 20 2M6.

Características:
Primera: 2.2().240.
Segunda: 2000.
Maral «Finimetal Covelec», modelo Galb G 12 2M6.

Características:
Primera: 22()'240.
Segunda: 1250.

Marca oFinimetal Covelee», modelo Galb G OS 2M6.

caracteristicas:
Primera: 22()'240.
Segunda: 500.

Man:a «Finimetal Covelee», modelo L 20 2Y6.

Características:
Primera: 2.2()'240.
Segunda: 2500.

Marca «Finimetal Covelee», modelo L 12 2Y6.

caracterfsticas:
Primera: 22()'240.
Segunda: 1250.

Marca «Finimetal Covelec», modelo L 05 2Y6.

Características:
Primera: 22()'240.
Segunda: 500.

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-Et Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco ManSo

3268 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988. de la Direc
ción General de Industria. por la que se homologa encimera
eléctrica y mixta. marca «Teka», modelo EE-óOOj4J5 4P y
variantes, fabricada por «Teka lndustrial. SociediuJ Anó
nima», en SantandeT.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Teka Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Cajo, 17, municipio de Santander, provincia de Santan
der, para la homolopción de encimera eléctrica y mixta, fabricada por
«Teka . Industrial, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Santander;

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las contrase
ñas s-cHE~156!85, conforme el Real Decreto 788!1980, de 28 de
mano, y de acuerdo COA la disposición transitoria del Real Decreto
2236/1985, de S de junio, actualmente en vigor, se ha sometido a las
auditorías previstas en el apartado b) del punto 5.2.3 del Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, .n consta en el certificado de clave
TG-IA-GI(AD). emitido por la Enl1dad colaboradora de la Administra
ción «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homolopciÓD CEH-0168, definiendo como, características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua':
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del dia 28 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condicioQe5 fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, rsin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Infonnación complementaria:

El titular de esta Resolución presenÚlrá dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productOS, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

CarlUtetisticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

Man:a «Zanela», modelo ZlO!2,000.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca «Redden>, modelo W20.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca «R.eddent. modelo W) 5.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.500.

Marca,«Redder». modelo WlO.

Características;

Primera: 220.
Segunda: 1.000.

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-El Director general, José Fer
nando Sánchez·Junco Mans.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988. de la Direc·
ción General de Industria. por la que se homologa aparato
de calefacción por convección. marca «FinimetaJ Covelec»,
modelo e 25 1Y6 Y variantes. fabricado por «Société
lnduslrielle el Mecánique de Segré». en Segrl (Francia).

< Recibida en la Dirección General' de Industria la solicitud presentada
por. la Empresa «O.M.L Montserrat,. Sociedad Anónimu, con domicilio
SOCIal en calle Cobalto. sin número, munici{)io de ComelJá de Uobr~t.
provincia de Barcelona, para la homologactón de ~parato de calefaclón
por convección, fabricado por «Société Industrielle et Mecánique de
Se&ré», en su instalación industrial ubicada en Segre (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
~gida~r la vigente legislació':l que afecta al producto cuya homolgoa
eón soliCIta, y que el Laboratono General de Ensayos y de Investigacio.
nes,. mediante dictámenes técnicos con clave 82258, 82259 Y 82260 y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad. Anónima»
¡>or certificado de dave BRCIB990!0141!87, han hechn constar, respec:
ttvamente, que el tIpo o modelo presentado cumple todas las especifica-

. ~0J.1es actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
JuntO, por el que se declaran de obli~ observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utIlizan -energia eléctrica desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985. '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEA..()()98, definiendo como caracteristicas técnicas
J>!1Pl cada. marca y ~odelo homologado, las que se indican a continua
Clon, debiendo el Interesado presentar, en su caso, el certificado de
confonnidad de la producción antes del día 28 de noviembre de -I99O.

. Esta homologacIón se efectúa en relación con la disposición que se
CIta y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
sus~stón cautc:lar automática de la misma, independientemente de su
postenor anulactón, en su caso., rsin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

V,alor de las carafterísticas para cada marca y modelo
Marca «Finimetal Covelec», modelo e 25 IY6.

Características:
Primera: 22()'240.
Segunda: 2500.

Marca 4<Finimetal Covelec», modelo C 12 IY6.
Caracteristicas:
Primera: 22Q..240.
Segunda: 1250.

Marca «Finimetal CoveleC», modelo e 03 1Y6.
Características:
Primera, 22().240.
Segunda: 350.
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